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El Magisterio ante el Presupuesto 
Bl Magiisterio nacionalí tsitá viviienido 

unos momentos de •dieoepcióm: a'l ver sus as- ^ 
pi,racione;9 en el orden económico, con ios j 
Prasuipuiestos de Inistruocióm ptubliica, yr-.-1 
senltados por el Golbi'erno a las Cortes, pa-, 
ra e laño próximo. \ 

Fueron tantas las promesas miniisteriates r¡ 
seguidas además de un anticipo de realida-' 
des, cual ! fué la creación' de unos cuantos | 
miliares de escudáis que se distribuyeron en 
las diisitidtas catígorías, -que hizio cDscefeir 
una all'agüeña eaperanza de que é. Magíiste-
rdo iba a recibir d im/puilso necesario para 
situarse all nivel de los demáis funcionarios 
deil Estadio, cuiya condiición quedó proclama 
da en la Cósistituciós promullgada por las 
Cortes soberanas. 

Peno la reallillad, ante los Presupuestos, 

es muy otra. No puede neigarse que el Go
bierno sienta cos cariiüo la cuestión de la 
enseñanza, pero también es ciierto que se ha 
aminorado di ritmo que en un principio sé 
habitó imjprimido y que los planes de Mar-
oelH.no Domingo van a seguir, a este pasío, 
tan lento desarrollo que esíá muy lejos del 
¡criterio expuesto por la República. 

•Pronto se discutirá en las Cortéis ell Pre-
sujpueisito de dielho ministerio, y allí puede 
todalvia ganarse aligo en sentido ascesiden-

;te. Las Asociaciones nacionales y de pro
vincias están desarrollando" estos días: una 
gran acitiividál en defensa de 'los intereses 
ddl Maigisterio, y Céletoraríamos que sus 
dieseojs fuesen atendidos, siqvñera n aquella 
parte que fateillitase é logro de s% aspira-
cioneis en la primera ocasión'. 

Asamblea de la Confederación Na
cional de Maestros 

OONVOIOATGRIA 
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Maestros del segundó 
Escalafón 

D. Rogelio de la Granja, como delegado 
provincial de la Asociación de Maesitros 
del segundo Escalafón, interinos, Insititu-
tos y ñormailisltas, dirige a los diputadasi 
una exposición dará de la situación de sus 
.representados, pide que se estructure, una 
esüala de sueldos da 3.000 a 6.txx> pesetas 
para los referidos Maestrois: de derednas l i 
mitados. 
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DE LA INSPECCION 
tCuando enltra esto número en má^ ina 

reci)bittnoSi las siguienltes notildaisi: 
Uno'de estos días se espera en Orense la 

vilsiita M Inspector genieral señor ^ Torner, 
el cual ya se encuentra en Gáfláicia desde 
hace varios días y actuaimerite: en Ponteve
dra. 

"El Faro" de hoy anunda su salida pa
ra Orense, pero no tenemos noticias de sn 
líetgada. 

UNA REUNION 
Convocados por la Comisión permanente 

de la Asociadón provincial del Magisite-
rio, se reunieron d domingo 12 los priesi-
déntes de las Asociaciones de maesitros de 
la provincia. 

(Eil 'dbjicto de la neunión, ha sido el de re-
•ca'bar que en ios próximos pre&u|puestos se 
dé satisfacción a las maestiro¡5 nacionales, 
induyendo la cantidades, /suficienties de que
sean considieraidos. al votar d artículo 48 
de la Conattiudón sancionaron, estando por 
tanto moralmente obligados a exigir su 
umiplimiiento. 

Nosotros conhamos serán tomadas n 
consideración las peticiones que ell magis
terio race, por ser todas ellas de juisiticiai. 
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Veinte millones para 
construcción de es-

escuelas 

(De los Inspectores aprobados en las úl
timas opiosiidones han solicitado destino a 
Orense y por lo tanto se harán los nombra-
miiierntos para didho centro los siguientes: 

D, Rogdio Pénez, don José Lójpezi Váre
la, doña Aurora Maoeda y doñ(a Josefa 
Vázquez. 
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Las bases del nuevo 
Estatuto 

No es posible dar hoy una amipllia infor
mación de las bases dél nuejvo Estatuto, 
como era suestro deseo, pero hemos de an
ticipar una pequeña referncia: 

Se .reconoce ejn dichas bases que d Mae 9 
tro es f uncionario del Estadio, y qjUie a me 
ddia que lo permitan las posibilidades del 
Tesoro se iguallarán sus plantillas a las de 
kis demás funcionarios técsicos dd Estado.. 

Los Maestros sutitu'udos por imposibiíU-
dad física estarán en esta situación hasta, 
que tengan veinte años de servicios, a fin 
de que poeda3 ser jubillados. 

Para los efectos pasivos se compuitarán 
cuatro años de carrera. 

Se estalieec 1 d certificado de estudios de 
emtíNñaistea primaria,, avallado siiemprie por 
un Maestro nacionalí. 

Se modifican los cursillos en algunos de-
taáles, conservando, sin embargo, su iriem-
tación. 

La íGaceta" dd 11 de noviembre publica 
un Decreto autorizando a la Dirección ge
neral de iá Deuda y Glasés Pasivas para 
emitir un empréstiito de veiste millones f 
ra construcción d̂ t escuelas, a partir del 
iprimero de dijciembre. Los títulos serán: 
de la serie A, de 500 pesetas nommakls; 
serie B, de 2.500; serie C, de IO.OOOÍ. y se
rie D de 25.000. El interés será el sieis por 
ciento. . ¡ ;.| 1 , i I ! 1 í 

En cun#imiento de lo que determina el 
ant. 30 del Regilamento de esta entidad, se 
convoca a. Asamblea generall ordinaria que 
,se celebrará en Madrid, según costumbre, 

días 27, 28 y 29 dt diciembre próximo 
a las hor as' y sitio que se, anunciarán opo r
tunamente y con arnegilio a este orden de 
asuntos: , . . •.' . 

1. " Lectura y disOusión de la Memoria 
regll amentaría. 

2. ° Estado y examen de la cuenta de in
gresos y gastos preesntada por Tesorería. 

3.0 ••Ekoción de los cargos dé vicepresi
dente, vicesiecrietario y viceitesorero.. 

4.0 íSeoción de Socorros y Anticipos y 
poniencia dé la comisión nombreda en la 
As amiblie a ante rior. 

5. e Viudas y huérfanas, 
6. ° Conveniencia de llegar a la Federa

ción de asociaciones del Maigisterio' prima
rio y nombramiento de la Comisión que ha 
de redactar la articulación de ibases. 

y." Si las gfesttiones de la entidad para 
fusionar las Escalaifones deben oontinuar 
en la forma, que hasta boy. 

8:° Convenienda de sdlkitar d ingreso 
en Asociación .de Funcionanios (ponencia 
de Palencia)' y comisión que se encargue 'de 
esta gestión. 

9.'0 Aslpiracioneis máximas de la Confe-
denjción en acanto a equiparacióp con los 
funcionarios públicos, escaláis de sueldos 
(comprendiendo icte de entrada y límite) y 
iproporcionálidad dé las mismas. 
10. Laibor desarollada por las delegaciones 
iprctviincialliessi y de partido; dificulltades que 
b: n encontrado para é desarrollo de sus 
fines; concurso que puede prestarles la éhu 
tidad y reorganización de sus fundones, 
espjeoi aimente en lo que dice rdación con 
Tesorería. ^«•ife 

BL. 'Relaciones de esta entidad con los 
demás organiiismos soceitarios de la dase 
doaentle. 

12. Rcegos y preguntas. 

Mesa de la Asambleai. como documento acre 
ditativo tk pensar y sentir de los afiiliadols. 
cuya defiensa se confía a sus representan»-• 
tes. siendo, é raisnad tiempo, la credencial 
dt los asistentes, a nuestrcÉ. actos. 

'iCaso de no aisi#r a la reunión provin
cial, lo participarán aisí. acompañando ac
tas de las reuniones en las partidas, y los 
ddlegadcs provinciailes fijarán d sitio y ho
ra ddnde habrán dé reunirse d día 6 de 
diicerabre para unificar lo|S acuerdes en el 
acta que exteinderán por dupflkado y en las 
que consten cuantos extremos sean gratos 
a los aifiliiadics. 

Con arreglo a esto redactarán sus con-
v.ocatorias ios cdmpañerois delegados, dán-
ddieis toda la publicidad merecida, a fin dt 
que sirvan de propaganda beneficiosa a los 
n.tereses societarios de nuestra. Confedera

ción. 

Queda en todo su vigor d art. 33 de nues
tro Regíiaimento, para lo cual se reunirán 
los conifiederaclos en la scabezas de partido 
el día 27 de (noviembre de este año, presi
dida -por el delegado del mismo y la copia 
d elote acuerdos que adqpten se remitirá a 
lqs dellegados prclvinciailes. notificándoles, si 
han de asiistir éi la capital dé la provincia 
para d acto de unificarlas y levantar acta 
cuyo duipJlicaido rogamos se entregue a la 
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Hattifestadoaes del Director general 
Eití la última eirtrevilsÉa con el señor Llo-

piz, lijo que él Ministro había entregado a 
SUÍs comipañeros copia de las bases del pro
yecto de ley de la Primera enseñanza para, 
con la aprobación en un próximo Gcissejo 
de Ministros, llevado a las Cortes,, por ca-
píitullos que conistituyen la autorización pa
ra poder dar el artiiculado. En d se afianza 
la condición de funcionario al Maestro y 
se trata la cuestión económica. 

—Igualmente, se estudiará 4 Regtlamen-
"to de las Niormales, así como el de la Ws-
¡peoción, recqpiando y dando unidad a cuan
tas disposiciones hoy existen. 

—(En cuanto a ios cursillos de selección, 
d d Magisterio, que hace tiempo ,se viesen 
prometiendo, no pueden anunciars hasta 
tanto no esté aprobaido dicho Estatuto, y 
nitonceis se llé:gará a la realización^, con las 

modificaciones (que la práctica ha aconseja
do. 

~iRes|pecto a adulltos, parece que se es
pera a recibir datos pedidos a' provincias, 
sobre el mporte ^ personal y material, 
diciéndoncis que tan pronto lo remitan dos 
de ellas que faltan, se dictará la forma. en 
.que se resdl|verá este plleito. qu tanto se 60 
menta. • 

-HPOI- último, nos dijo que el súmero de 
aqpiranteis para las. diez plazas anunciadas 
de Inis|peatores.-Maestro.s se han preentado 
266, de los cualles 40.no tiesen el .espedien
te comipf.eto. Se puiblicaTá la lista en la 
"Gaceta", con un plazo • para compIletaTlla,, 
haciéndose seguidamente la visita a las es
cudas para proceder a la sdección de as
pirantes por la Comisión que s-e nombrará. 

Se gestiona como de costumbre, la re
baja en el precio de billete*, d elais Compa-
ñías ferrdtviarías. para que puedan asistirla 
íos actos qtíe han ^id'ebrarse en Madrid 
curintos Maestros, lo deseen. 

L A COMISION EJECUTIVA 
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Los nuevos cursillos de 
selcción 

No se han anunciado yá debido á que se 
han de. introlucir m/...didica:iones, y para 
ello es preciso una le|y o por lo menos una 
autorización de las Cortéis 'para hacer la 
reforma. Se establecerá un ejercicio pre
vio ddiminatorio de cultura general 
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Una Federación de es
tudiantes del Magis

terio 
La Asociación de Estudiantes del Magi« 

terio de Murcia Giner de ios Ríos ha pu
blicado un manifiesto en el que se expone 
la conveniencia! de us proyecto-para cons
tituir kigallmente en 'España la Federación 
de Estudiantes dd Magisterio bajo una mis 
ma dirección, para salir del aislamiento es 
que se encuentran las divemais Normales 
españolas y emprender una vida constante 
de rdacióte cullturall, 
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Los alumnos del plan 
profesinal 

Se calcula que en los exámenes de ingre
so en las Escuelas Normales obtuviron pla
za unos 1.200 allumnos. Dos causas, a nuss-
tro juicio, han influido para que no hayan 
cubierto todas las plazas anunciadas: Una 
la de que se exige mucho para ingresar en 
dichos centros, y otra, la de que d hOrizon 
te de la carrera no es atractivo. pues que 
sie exigen diez años de studios y trabaj'qs. 
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La fundación "Pablo 
Iglesias" 

La Diputación de Madrid piensa organi 
zar debidamente las escuelas de esta inisti-
tución. Al Maestro director otorgará esta 
Corporación la grat.ifi.caciós de 8.000 pese
ta-, y de 4.000 a los Maestros le Sección. 
Tanto d director como los Maestros de 
Sección serán sdecdonados dd' Escalaíón 
ddl Maigisterio. 1 . 
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habidas en cada uno. Para ello, tendrían que 
foranar uní presupuesito extraordinario a 
taí ñn, entregando su cuantía íntegra a la 
Diputación, para que ésta dispusiera lo qMe 
fuera más convenientie. Su dievolución po
dría hacerise bien reintegránddles eil nume
rario subscriitlo o bien e^imiénddes de'I t r i 
buto qiue aiporten de ordiitiario. habita su 
comp'eta exacción. Todo lo creemos fac
tible y por eso lo sugerimos. 

'•Rê peicito a la forma ée haicer las construc 

La construcción de Escuelas 
A propósito de una propuesta 

A la Exicma. Diputación de Oren-
seis brindo estáis mal pergeñadas lí
neas y a la vez, un afeictuoso saludo. 

n i . • 
; Eran aquéllos, otnas tiem(pQs en lois que 
fe neisponsaibiádaid ciudadana no existía y 
las autoridades, que se llamaban nejpresen-
tantqs dd pueblo, sólo se dedicaban a suib-
yugario. intentando imjpedir que los. aílbores 
de ,1a cuDtura papular llegara a su intóigen 
cia, para que, como es iefedto suoedía, per-
manecaieíra en la más supina ignoranda. 

Pero, por fortuna, didhos tiempcls han 
pasado a la historia y en -la atctualidad -en
tramas en una era de plena responsabiilidad 
y las personas que rigen nuestros diestinos, 
prciaeres del bienesitar del pueblo, se dan 
cuenta de que, la enseñanza ê  la más &ó-
iiida base para la redención de los pueblos. 
Aquéllas nepresentaban al obsicurantísmo 
más aoemba; é^tas,, representan y oonooen 
la cultura como d único medio de superarse ciianes haibremas de citar las principalies, 
d hombre. Entienden é saber como la fuen anumeradas- en Iq^ artíailos publicados en 
te inagotable de tctdo progresa : este referido periódico, de íedha 30 de iu-

Por eso, haciérdose eco de esfe e^stir lio. en d a.t>artado "Cuestióm Económica"; 
suiblüme, d demento representatirm de M decíamos así: 

LPsna ello (para constnuir las Escudas) 
¡debe irsie a Un empréstito de x pesetas:.. 
las necesarias y luego formular: 

Pn imiero 'Una relación de los pueblos 
sin ídcall-escuda y vivienda, para dotarllos 
de ambas cosas. 

iSegundo. -Otra de los que tienen looall-
es'cuda y no tienen vivienda, para haber 
esta última (en esta forma figuran la ma
yoría) (nos referíamas en toda España; no 
es así en la provincia) y 

Tercero. (Otra iltima relación de las 
que poseen buena vivienda y careden de lo 
cal adacuadb, para construir éste." 

También haMábamícfsi de la necesiidad de 
nombrar una Comisión para que hiciera d 
estudio de las necesidades en cada localidad 
con él fin de mo caer en las errareSi de anta
ño, que motivaron una construcción de es
cudas sin vivienda e inadeauadas (salvo 
excepciones), p̂or todos donceptois-. 

Eistai Comisión podría formarse con un 
Inspector de Primera enseñanza, un Maes
tro, un dd/egado de la Dipuitaoiós y un ar
quitecto: su misión sería levantar un piano 
de las abras y tari.fár m importe. 

A l mismo tiempo abcgábamios porque los 

¡puieHos rindieran ciertas trabajos; ásáo que, 
desde iuega, debe omitirse, 

iAsamiistao, comentábamos d estado de ha 
cinamiento en que vive «1 Maestro con su 
famjliia, (véase artícuflo de 30 de junio pa
sado) y demostrábamos la necesidad que 
hjabía de canstruir la casai-ihabitaición en d necesita; pero, con una vduntad férrea v J-J: • 1 J 1 ocf.,̂ :- A — / " l i ^ itrucdi y mi:Smo ied;itfi.ciio escolar; cosa que de no ha-estudianao con can.no esta cuestión de oal 1 x J 1 n. L • . 

^+ . n . , , " vuca.Li.uij, p a i o e r i a to( ia resujita.na siempre mcom-
pitante actuaflidad, puede encontrarse una |p|ieta • 
fórmufla que satisfaga los deseos de todo.. ^ dte ^ r cuaMo hemQSí ^ f^ír^ lCOn,S ^ ̂  •r a UT;.einSrerlotte nuestra Diputación tosbará algún me-H ^ f ^ F l ^ r̂180 í ll^ldaJr2? ^ ^ ' ^ W los paso^ de la db Alava, cuando d Estado hago efectiva la cantidad -A- A n ^ J x- • n • c ^ u ^ ^ c \ i \ ¿ ^ n u M c t u priendo al Estado un anticipo, d necesario 
subscrita. Otra formula — nrobaMiemente 1, ^„ ^- A ,1 • J- • • . , , i u'uo/üji^iijiciiut extlirfp,ar ¿e una vez ^mundicia exis 
mas viable - seria que fes Ayuntamientos tenlte €n este ^ áe ^ ^ no 
(obladas) aportasen d importe de las M h r h qUíe es:perar ^ ^ A s q,ue 

Jiménez de Asúa, en 
desacuerdo con el 

ministro 

u , , , , ^ , ,fiiduim uune cbuciitr iob. uaez aínas que taroai obras en proporción al numero de E l̂cuelas „ u . * • , . • 1 ÍU-J J ^ „ w j^^uddo (en hacerse esas construcciones que aut'on 
zara la ley presentada en lasi Cortes. 

Procediendo en esta o en forma análoga 
pnarato veriamds nuestra provinicia dotada 
de hermosos edificios escollares que nes' hon 
rarían sobremanera y no sólo a nosotros y 
a esta nob-e y hermosa región gallega, sino 
tamlbiéni a nuestra querida España, para 
mayor gloria de la Repúibüica. 

LUlGIiO REIRN ANDEZ 

Niñadaguia (Balitar) septiembre de 1932. 

Diputación da Alava, según leo en este ba 
tallador perióditío, elevó a los Poderes pú
blicos una propuesta de sulhvlención, cuya 
cuantía se deva al 715 por 100 del coste, 
callcuiado en cérica de cinco millones de pe-
satas, para construir los grupos escollares 
que son necesarios a dicha provincia, can
tidad que etá dipueta a adelantar aqudla 
Diputadón, para resarcirse de ella en un 
kpso de tiiemjpo determinado, • 

Digna de loa es la actitud de dicha enti
dad,, ya que, trata de remediar d mal ha
ciendo un sacrificio que, si grande es en 
magnitud, mayor será d agradecimiiento de 
una parte dd Magis tér^ que saldrá dd ha-
cinanuknto en que se vi ó ha sta la fedha 
sumido, con SÍUS pobres discíipuflos. 

En nuesra provinioia, desgraciadamente, 
no scíiaraente los • Ifccaflea-edsiuellaia, careten 
de las más perentoriafe condiieiones higiéni-
co-lpladagógicas, sino que, una' gran mayo
ría de ellos, se hallam instalados, ^n edificios 
alkjuiladas, donde en d bajo está la pocilga 
de 1 os cendes o cuadra de las cabras ove
jas y vaCas, sin que tengamos palabras pa
ra deciir, al remover el estiérodl, d hedor 
ineqportable que hiere, no sólo lentonces, 
sino constantemente. d sentido de la ott'fa-
ción, a lo^ niños y Maestrigs. Las: edificios 
nacionallias (del Estado) son contados y nm-
cho!s de ellos, carentes asimismlq, de los 
má's indiiapensaMes condiciomes parai aco
ger la grey .intfamtii que a dios acudte. 

Kio^otras, que a diario estamos trabajan 
do y viendo a muatitud de Maestros, sufrir 
su calvario en estos looalles inmunda, que 
son la hez. no sólo de estai provincia, sino 
de toda España, nô . honramos en sugerir 
a nuestra Extoma. Diputación, el medio 
máp procedente para remiediar al md des
crito, y consislte en imitar a Alava para 
acabar de una vez con esa pesadiJIa, que nO 
soiliapeste trae en jaque a los Maestros, si 
no a los pueblas y Ayuntamientos, cuyas 
direcitivos son personas conscientesl y no 
sojuzgadores eje los pobres aldcaos galle
go. 

No conocemos el numerario de que puede 
dislponer nuestra, d que acaso no jp'eirmiírá, 
aun sacrificándose mudho, haicer lo que se 

TST. de la "R.—En mi artículo súm 3, de 
'ILa Escuela, el iNño y el Hogar" se ha 
desflixado un error de importiancia que me 
intíeresa rectificar. 

Dice así: "¡'Indiislcutíibliemente! En todofe 
los medios rurales nos enicontramcis, con una 
'barrera que, inifranqueaible y encuadrada, 

) inhábil e inaabiva. dedicada extítufeivamente 
a menestere's que obstruyen su desarrollo 
ioteíectuáí y moral. Esta barrera es: ¡la 
vida dd htogar!" 

Debe decir: Indiicutiiblemente! En to
dos los medios rurades nosi encontramos con 
una barrera que, inifranqueaible y encuadra
da, cierra el paso a la niñez, reteniéndola 
en su seno inhábil e inactiva, etc. (todfa 
ccttónúa bien, en addante). 

Como se ve, la falta de lo subrayado, cam 
bia enteramente d sentldio dd pensamiento 
primordiall: cuall es, la niñiez, inlhábil, etc. y 
oonvianie rectificar para evitar otras inter
pretaciones. 
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Cirujano por oposición del Hospital Provincial 
CIRUGÍA GENERAL ¥ ESPECIALIDADES 

(HOMBRES Y MUJERES) 

Calle de Pereira núni. 5 - ORENSE - Teléfono, 179 
Frente a los jardiníllos de Concepción Arenal 

> 
O 
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^'Ell Sol'", en su d idón dd día 3, dice : 
'"(Eli caiteidrático don Luis Jiménez, de 

Asúa has presiemitado la dimiisión de su car
go de voCall del Consejo Superior de Culi-
tura. Aü efedto ha redactaido un oficio, dí-
rigiido al minilstro en d que manifiesta su 
proipósito de dejar dicfho cargo, y expresa 
til deseo de que se le suisituya. 

'Particullarraenite. d señor Jiménez de 
Asúa ha heidhio saber al señor De los Ríos 
que d moti/vo de su dimisión es el' rall'arse 
en completo desacuerdo con la pdítica que 
el ministro sigue al frente dd departamenito 
de Imstru'ldó'n ptúíbt'iimw eisp-efciailinje-nlíe en 
orden a la organización escolar." 

iDe esta)̂  actiitud! teníamios conocimiieno 
deŝ e htaice all'giún tien^po, pero nada quiisl-
mos dqdr, puesto quie nd sospecháhanxos 
que lliegasíe a dacerse púibúica. 

El señor De los Ríos ha declarado que el' 
motivo de la dimiisión del sfeñor Jiménez dle 
Asúa no es d señalo por "El' Sd" sino 
que son las mudhas ocupaciones de diduo 
s'eñor Jais que le impiden atender d cargo. 
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COPLAS DEL DIA 
JUGUETES-

ijuguetejs para niños ; 
dé las escudas!... 

í¡N.o se admiten tambores, 
isabiles, ni espudas-... 

, (Si eiso quieren Iqs neines 
de nuestra Españfe, 

. pidan que se los compre 
¿Manuel Azaña!...) \ • 

\ Nasotros; no daremois 
mairciiafles pitefe 

ni cajas de ŝ oÜ^daos, ' ' 
ni cañondtos!... • 1 ; 

¡!Nii 'banidiera®. ni escudosi, 
ni otros trofeos!.., 

(¡Que los dhicos olviden 
itailes arreos^!) • i . 

¡ Nada de carabinas 
ni de floretes !... 1 - ¡ 

i Pacifismo en d arte • , 
de los j uguetes! ; ; , 

¡Venga un "juego de bolos" 
(nmévté boliches) 

o un "juguete", e;9 en un acto, 
Idd gran Arnidhes!... ; 

i Vengan "libros1 de cuentos", ^ : 
"icombas". "payasos", 

que instruyan o diviertan, ' ¡ 
Isegúu los casos-... 

i 
¡Juguetes, ^& madera 

o de hojalata. ' , . 
y dn un "jyo-yo" siquiera, 1 

ya que se traía , • [ ; 

(y en la "convOcatdria" 1 . 
dlalro se dice) j 

de que el niño.juegue 
no se idiotice! 

UUIS DE (TAPIA 
(iDe "iLa Libertaid"). 

mófí Nogueíra 
ODONTOLOGO 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 

Irense, Progreso, 5, segundo piso 
^Frente al fielato de Posío) 

C o l e g i o P a d r e F e i j ó o 

r 
Ricardo Domingo Felipo 

í I 
Friera M n m . • h d M i Huaii Maiisterio.-OpsÉioiiL-loisrEio 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

Unas aclaraciones ante unas 
declaraciones 

Asociación Nacion^Hel Magisterio 
Primario 

Alate las dedkTaciones -dd 'ministro de 
InatrUiOción púliiica hechas a los reidartores 
de la Prensa y ¡puMiicadas estos días, no te
nemos más remedio que confesarads des
orientados y que redtiíkar las diiversas m-
formaciones que hemos dado referente a la 
gestación del fiuturo Estatuto def Magiste
rio o de lá eniseñanz'a ¡primaria. 

,ÍIeino9 didio, ;influídos. por referencias 
dfiioiosas, que 4- mentado Estatuto dabora-
do por aquejlla Comisión a quien tal tarea 
se le encomendó, había sad'o estudiado por 
el Consejo de CuOtura ''Nacionali y Itevado 
ail de MiimstriDis y aun se llegó a asegurar 
quig estaiba en las Cortes para que allí, ios 
diputados con su "iplacet" 'les dieran ca-
rádter de ley. Esa era nuesftra cneiendia fir
me y honraidamente la hiejnnd3 comunicado 
a nuestros lectores ouimjplliendó deberes in-
foiimait¡i|vos, como lo hain hecho los demás. 

Mas he aquí qulq ahora nos encontramos 
9cr¡prendidt>s Ocin estas palabras del señor 
Di? los Ríos, que vamos a analii'zar: 

"—.Yo tenía d propósito de que en el 
curso de este aíb, y anites de discutirse el 
presupuesto, conociera d país la visión or
gánica que de los ¡pr-dliemas de la enseñan
za tenía ell titular de este deipantaniantoci. 
Para ello requerí si Cons:jo de. Instruc-
ción púfáica antes, ahora slí Nacional! de 
Culhura, y estos organismos han dedicado 
meses y meses ai estudio y preparación dd 

- plan que de ellos se sdlicitaiba1. También 
sirvieron ded ilustración las asambleas de 
aqudlids organismos de la enseñanza que 
no tenían retpresesftación en d Consejo de 
Instrucción públlica y que hqy ya la tienen 
en ell Conslejo Nacional de Gvitura. 

Y„ en «fleiótio, hemos llegado a este mo
mento en que nos encontramos redactando 
d Estatuibd dd Magisterio, «1 reiglamento 
de las Normales y ks norma'? de organi-
zaidión de las Inspecciones de Primera 'en
señanza. Todd dio sierá enitregarilo al- Con
sejo de Minisitros en la semana próxiilma." 

(Luego, en este momenlto, nos encontra-
mcjisi, según afirma el miinistrd miisimo, con: 
que sie está redactando el Eístatuto dd Ma
gisterio por d Concejo Nacional de :CUÍH 
tura y que no ha sido aom llevado al exa-
en dd de Ministros, y mucho menos al co-
nctíkniento y legalización dd Congreso. 

Y una vez heicha 'la obligada reotifica.-
ción, que desorienta, pasemqSi a comentar, 
siquiera sea ligeramenite, las otras razones 
de los párrafos qiue dd ministro dé Imstruc 
ción publica oapiamos en lo qiuie res.pecta" a 
la Primera enseñanza. 

'(Eú Jo que respecta a la Primera eftise-
ñanza, le damos un caráoter más técnico 
e in¡trod:udmq9 aquellas refcirmas que' pue-
<licn hacer de ella un órgano tan eficiente 
como lo exige stu misma fuñición, que ha de 
ser muy otra de la que hasta hace poco, 
hasta d advenimiesto de la República, ve
nía desempañando, porque el Inspector d&-
be ser el que permita al Maestro no inte-
rrujrnjpiir su labor formativa y si ccíntinuar 
en contacto perlmanenite con un verdadero 
Maestro que le aleccione y dirija. 

En la semana próxima van a terminar 
las cposiiciones para proveer 66 plazas de 
Imspectdres dé Primera enseñanza. Es la 
nocido nuestra gieneración pedagógica. Yo 
promoción más amjplia de cuantas ha co
opero reunirlos antes de que vayan a ele
gir plaza para haioerles saber lo que la Re-
púíbica espera de elldsy lo que la Espuela 
exáige." 

'Cree d añor De los Ríos que de^e dárt 
sele a la eiiseñmza un carácter más téc-
mmaamusut ^amutemaaaBtseavtauaautínamsuuKBtaKaanaammmm 

nico por exig&mias de la misma función 
dooemte, y ailade: porque el Inspector debe 
ser el que permita al Maestro no interrum 
pir su labor formativa y si continuar en cm 
tapto con un verdadero Maestro que ¡e 
aleaciones y dirija. 1 

¿Más técnica? ¿Quiere decir esto quería 
enseñanza primaria que se dé se encamine 
más que nunca, a preparar aft niño para 
practijcar un oficio determisaido cidn d ma
yor dominio posible, de los fiuntíamenttos 
básicos de esa prof esión; que se. den en ge-
nerall los conocimiientos téoricos, también 
generales, a fin de que cada escdlar. al ter 
minar su vida ne la Escuda, aprdvedhe 
aquello;; que sean másap ioaiblles para la 
prof-e'sióm que d i ja, o tal vez que d Maes
tro necesita ser más técniico dentro de su 
Magisterio, más Maestro dentro de su ta-
lleh- esodlar? 

^Porque d Tnwecitor, etc." No entende
mos si estas palabras signiifkan consecuen
cia o si son usa premisa antecedente, y de-
bein ser «std úlltimo, porque a rengtlón seguí 
do se haibla ide la próxima salida dé sesenta 
y seis nuevos Inspectores; la promdción 
más arririlia de nuetra generaición pedagó-
(giica". 

Ell señor ministro •'cree que d" aumento 
oonisideirable 'dd aumento de Inspectores 

La Comisión permanente de esta Asocia
ción ha diriigiido un escrito all Gdbieroo, 
que por su extensión no podemos publicar 
íntegro y' dld quit entresacamos los' párrafos 
siguientes: 

i L a Ccmiisión permanente de la Asocia
ción dd Magisiterio Primario, en represen-
ción de la entidad se honra hoy dirigién
dose respetuosamente al Gobierno dé la Re 
pública para exponerle él hondo malesltar 
y la decepción que se ha producido en todos 
los maestros primarios all concocr las cifras 
que a su mejora económica se consignas en 
el presupuesto para 193.3. 

El Gobierno provisional de la República 
formado en su mayoría por los hombres 
illusitres que initegiras el actual, es su decreto 
de 23 de jumio de 1931. dice: 

"El Gobierno» provisiional de la Repúibllii-
ca reconoce cuan insuficientemente retri
buido se halla d Magisterio nacional. Pre-
cciíjpación primordial de este Goibiemo ha 
de ser llevar él problema a las Cortes pa
ra que éstas, en paeniitud de soberanía, re-
suid-van la situación dd Magisterio, aislignán 
dele aquella retribución decorosa qu esu al̂ -
ta funición merece y los grandes intereses 
de la República exigen. 

|E|1 Magisterio no puede seguir posterga
do eoonómiieamente en relación con los' dé-
más funoionarics dd Estodo. Los maesttiros 
necesitan estregarse con entusiasfmo a la 
obra renovadora de la escuda. sabiendo 

impondrá la mayor y más depurada técni L^e SlU trabajo, en lo que puede tener^ de 
ca en la enseñanza, así como la más perfec | retribuitlle. será debidamente atendido'", 
ta labor formativa dd Maestnd, por serle! fLa letra y d e ^ r i t u de ^ decreto. 

I consagrado sdemnemente en la uonstitu-
más fácil el contacto permanente con un 
verdadero Ma^estro que le álecciane y di
rija. . Con un verdadero Maestro .recién salido 
de las Normales o dé la Superior del Ma-
giisterio que hubo necesidad de cerrar; que 
llevará Ouatnd o cinco años de siervicios fí-
gurados en la Escuela primaria y por tener 
un sueldo de tras o cuatro mil pesetas sal
ta de a EsciMa en buSca de la conqui'stft de 
¡a!S cinco mil que la Tn^pección le ofrece con 
una posición y actuación más cómoda y dé 
jerarquía docente superior. 

Los Maestros de mucho tiempo de Es
cuela, de más edad y mej;dr práctica; de más-
amor a la enseñanza, puesto que d edla no 
se apartan y a ella están abraizados; de 
más técnica dótente; los verdaderos Maes
tros que llenos de autoridad puedan aftao 
cionarnos y dirigiimos, esos no entran, no 
no pueden, entrar en el númerici de esos, se
senta y.seis, porque al pasar a Inspeotores 
perderían su suddo mayor actual, perderían 
su Escuela, habrían necesariamente de cam 
biar "de residencia, salir die la provincia! en 
que ejercen, destruyendo é- porvenir de su 
familia o, por lo menos, entorpeciendo las 
carreraso profesiones que hayan empeza
do a cursar o aprender sus hijos. 1 

(Aquella disposición rélativa a lqSi Maes 
troí-Inspectores era otra cosa; pero 'sus. 
exiücllencias sólo podrán alcanzar adíes ca-
0!S y probablemente por una ola vez. 

•¡'No saben nuestros leotores auánta opo 
sición ha encontrado tan saluda'ble provec
to fuera dd Magisterio priimario, aunque 
muy cerca de d ! 

<iDe "La Eacuda Moderna"). 

ción al reioenocer a los maestros, la cate
goría de funcionarios públicos y las disfp'O-
oianes positeriores tomadas por el Gobierno 
creanda millares de esicuélas que se distri-
buyron generosamente entre las diferentes 
categorías dd esealaifón. rebasando • con 
mUoho lo dispueslto en la vieja norma es-
tatualia. hiaieron concebir a nuesítros com-
pañeros la esperanza de que había llegado, 
por fin. para dliq9 la hora de su iiberadión 
económica y de ocupar entre los organismos 
del Estado d rango que les corresponde. Y 
aun cuando a mejora económica., considera
ble en su cuantía absoiluta. no elqvó más 
que en 500 pesetas nuesltiro suddo medio 
anual!, dejándonos en la misma posicism de 
inferidlidad económica en que anteriiormen 
te estábamos en criación con "todos" los 
demás furuoionarios. nuestra.s Asociaciones 
provinciales., conifiadas' en la promesa, re-
Detida muchas veces por quien podía, y en 
la: conducta d d Gobierno, olvidaron la re
damación de sus reivindicaciones económir 

cas y revalikaron con entusiasmo nunca 
Visto, en d intento de aumentar la capacita
ción profesional de su sasociadk>s. Los. se
ñóles ministro de Instrucción púMica y di
rector general de Primera enseñanza, reco-
rriemdo toda España obMgados por esta ac-
ti/vidad del Magisterio, han tenido ocasiones 
firecuenteg de comprobar cuál es la actitud 
de los maestiros en rdadión con la Repú
blica* 

Es por ello muy doloroso para esta Co
misión permanente tener que maniifestar al 
Gobierno que en los dos presupuestos que 
ha conifeccionado. lejos dé seguirse d ri|t-
mo que había marcado la Repúblíica en suis 
primeros meses, se ha acusado una lamenta 
ble dletención en allguno dé su saspectos— 
creación de escuelas y suddo medio de ellas 
—y un daito retroceso en otros, como al 
acumular todas la® rfazafe dé nueva crea
ción en las últimas categorías, dificufltando 
así la solución futura dd próbema dé núes 
tro escaaifón. 

'La Comisión permanente de la Asodia-
ción NaciionaA del Magisterio Primario, re-
conoaiendo d camsidérabile esfuerzo reali
zado por la República para la creación de 
escuelas y mejora de suddós de los maes
tros, haiciéndose cargo de las difiicultades-
: económicas, que hayan impedido al Gobeir 
no cumplir íntegramente sus plomesas. de-
élara que la • República, y especialmente es
te Gobierno y estáis Cortes, están moral-
mente obligados a atacar sin demora el pro 
tílema de la situación económica del Magis
terio, plasteánídojle en toda su gra[vedad y 
aUcance. y buscando una sducióin qoe per
mita a los maestros, seguros de su porve
nir y de que han de ser tlatados como exi 
gen su categoría de funcionarios- públiiicos 
y la dignidad y d interés dé la República, 
cointiniuar sin preocupaciones su progresivo 
perfeccionamiento y la mejora de la fun
ción que tienen a gtt cargo.—^Por la Comi-, 
sión • permanenlte el presidente. Dionisio: 
Hieto". 
y f i i i i B a i i S i i i i i s s i S B i i H i i a i i 

B f l B B B B B l i R l i l B R I H R B I i i f l l i i S 

FARMACIA y DROGUERIA 

Perfumería y artículos 
fotográficos 

E S P A D A Y P R O G R E S O 

Tel. 160 - ORENSE 

Acuerdo gubernativo 
Bl gobernador aifvií ha ordenado al alcall-

de de Monterrey se abstenga de dirigirse 
ai Consejo local de Primera Enseñanza de 
aqud municipio;, intereaisndo dates relacio
nados con hechos allí ocurridos, de los cua
les soio corresponde a dicha entidad local 
dar cuenta a la Inspección o a la expresadla 
autordad gubernativa. 
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Creación de Escuelas 
Se han remitiido los expedientes pidliendo 

la creación de las siguí entes escudas:. 
Unitaria con desdoble de la mixta para 

Tiibianes. en Pereiro de Aguáar. 
Idem para Sabucedo, en Porquerá. 
Mixta de maestro para Pccín, en ídem. 
Idem, ídem para Nocelo, en ídem. 
Idem de ídem para Filgueira. en ídem. ' 

64 • r 46 
G e t t t r e d e E s t u d i o s 

O R El N 3 El 
Excelentes condiciones higiénicas. - Amplias y aireadas aulas. 
Espaciosos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia. - Campo de deportes. - Recreo vigilado. 
E N S E Ñ A N Z A S 

Párvulos. ~ Primera enseñanza. - Bachillerato. - Magis
terio. - Cursillos. - Comercio. - Música. - idiomas. 

Clases especiales. 
Servicio especial de autobús con tarifa reducida 

Este Centro se trasladó al magnífico edificio que ocuparon los Maristas 

O G R E S O , 6 0 



De la Inspección de 1.a Enseñanza 
Se cursa instancia del Maestro d'e Paí-

'Ziáls, Ramiraneis, don< Manud M. Mv&rez, 
pidiendo una biMioíteca. 

Otra ded Maestro de 'La Teixeira en sú-
ipllica de una 'biMioteca. 

A l alcailde de Nogiueira se le da cuesta 
de la resdlución ddl gobernador sobre la 
casa que ha de ocuipar la Escuda de riifíc0 
die Moura. y que ínfornue. ' 

Ail Consejo locafl se le traslada lo anterior 
y q|e iisterese del Maestro dé la enseñknza. 

•Se cursaron los ex)pediente9 solicitando 
'las siguientes escudas: 

Mixta de 'Maestra para Pazo ,̂ es< Carte-
lle. 

Unitaria ipara San PaMo, en Quintella de 
Leirado, con desdoiM© de üa mixta actuaá. 

Mixlta de Maestro para DomeceJIe, ,eni 
Sas Juas de Rio. 

Unitara die niños para Viana, 
Id:im de .raiñas para idem. 
Mixta de Maestro ,para Rubialles, en Via 

na. , ' 
Idem de idem para Casitiñéira, en idera. 
Idem d? Maestra para Forndóg, da Co

ba en idem. 
Idíem de idem para Seoane de Abajo, en 

idem. 
Uniitarias de niñas para los pueblos de 

Mourisca, Pijeiros.y San Ciprián, también 
en Viana. 

Mixta de Maestro para Gundiás. en Ailla 
riiz,. 

Párvulas para Sandíameéi 
Mixta de Maestro para Cardeiita, en San 

di anea 
Idem de idem para Cerredelo, en idbm. 

*** 
Se han remitida la® actas juradaSi para la 

creación definiitiva de las siguientes escue
las : 

Unitaria de niños para Tamaguelos; en 
Veria 

Idem dq ni,ñas para Mandín, en idem." 
Mixta de Maestro para V i d a , en Ve-

rín. 
Miixta de Maestro para Romariz, en 

Riós. 
Idem dai idem para Casitirelo de Abajo, 

en idem. 
*** 

Se envía propuesta para que se cree de-
frniitivamente la sccu-.jla die Ardesesde (Cea) 
segundo distrito. 

Aií Maestro de Campobecerros se le di
ce- utiCiiice otra habitación dd propietario 
de la casa. 

*•» 
S>e aultoriza él traslado provisiiionall de l'a 

escuela de Bscudeiro, a la casa propiedad 
de don Faustino AJlvierte. 

*+* 
At Dinaotor general! se remite informada 

queja del M'aesitro de Campobecerros. 

Se han remiitildo a la Dliireoción general 
las prqpuestas de materiall forimulladas por 
la Inspección para escuelas de esta provin-' 
ci'a. 

Se cursa con informe favorable pieitición 
de tre:s messe de lilcencia para asuntos piro-
pios de la Maqfsitra de 'Costoya, Canbailino. 

*** 
Se dlevuelive peíticii6s de licencia para 

alumlbramiento de la Massitra dé Eiras. 
*** 

A l juex de Instrucción! se remite relación 
de los denunciantes contra el Maestro de 
Confurco, en Cea. a los efectos de tanto die 
cuíjpa que le ,̂ corneisipoinde. 

*** 
A los Maestros de Pinbr de Cea y Can

da' se les comisiona para que reconozcan la 
casa da don Ramón Gómez Cibeira, sita en 
Torguedo. 

*** 
A los Maestros de Nogueira y l iñares, 

igual misión que tos ainlteriores1 acerca de 
la casa da don Jaime Feijóo, en Carba-
lleira. 

*** 
A los Maestroig. dfe Añilo y Sáilamondé, 

lo miisimo quie le© asftreriores, sobre ía casa 
de dos Antonio Rodríguez, en San Amairio. 

*** 

Ail aílcalltíe de Ohandreja de Queija se k 

iábe disiponga lo nacesario para que k¡ esicue 
la de Fonteita pueda funcionar normallmen 
te, que informe según se le ha interesado 
anteriorraente. 

*** 
A la Dirección generaí se remite espe

diente de la Inspectora de la sagunda.zona 
femenina de esta provincia, doña Piedad 
Fernándaz'' solicitando 30 días de licicnieia 
por enfermedad. 

_ (Se encarga a doña Filomena Rivera de la 
dilección interina de niñas ddl Grupo "'Qt-
rros Enríquez". 

Ail Maestro de Cea _&e 'le devudve ins
tancia rdacionada con el campo agrícofla. 

*** 
Se han reipartido entre os Maastros de 

!a provincia los 40 3otes de dos mapas de 
Esipaña, recibidos de la D i c c i ó n generafl. 

*** 
AI Consejo local de Carball'e|dia de Val-

deorras se da cuenta de redamación del 
Maestro de Roitjl'ado sobre isdamnlzaciÓn 
de casa, interas'ando gestiones acerca del 
Ajy.unitamiento sobre d particular. 

*+* 
¡Se autoriza el traslado provisional de l'a 

escuela .de: Jagoaza a la Casa de don José 
Dieílgado. 

,S(e autoriza trafilado provisional de la es
cuda de Prado, en Muimos, a la casa1 pro-
1 ¡puesta por d Conisejo local. 

*** 
rSe interesa d6l Consejo local de Petín 

gestione la urgente repairación del local 
escuda de San Payo para evitar daosura 
ddl njismo. 

*** 
A l Ayuntamiinto de La Merca se le inte

resa consigne en presujpuesto la cantidad 
distpuesta en circuilar ddl &eñiOr gobernader 
ciiviiil para atencioses del Consejo. 

*** 
(Se autoriza d traladio de la escuda de 

niñas die La Merca a la pllanta alta dd 
mismo edificio en que viene funcionando. 

*** 
A l Consejo local die Padre sda y al Maes 

tro le Córgua se les particijpa: que procede 
el tira silado dé k escuela dd úlltimo a la ca
sa .prqpiedad de don Enrique Fernández, 
una vez qne se realicen las obrais necesa
rias. 

Al Consejo loca Ide Cartelle se le dievuel 
ve consulta' sobre admisión de allumnos: en 
la esicuda de Teixugueirais. 

*** 
Al Consíajo local d'e Padrenda se interesa 

gesticne del Ayuntamiento d pago dé gra-
tifilcación de casa al Maestro de Coucierro, 

¡Sia ddega en los vocales Maestros dd 
Canse jo local de Villámartín de Valtíeo-
rras para representar a la Inspección en el 
a'dto de levantar él acta jurada para la 
creación definitiva dé la gScuda de Peinito. 

*** 
A l Consejo local de Villámartín se le. dan 

instrucciones relacionadas con d Maestro 
de Vidloria sobre ensiañlanza privada. 

*** 
A l Miaestro de Ansemill, en Célanova. 

don Abd Carvajales sie lie oficia en sentido 
laudatorio por él materia logrado para su 
escuda debido a sus gestiones oon d vecin 
dario. 

En virtuid de informes dd1 Consejo local 
die Rubiana sie confirma el traslado provisio 
nal dte la-escuel'a a la casa ofrecida por don 
Mane di y doña Manuela Ddgado. 

AI Consejo local de Celamova se traslada 
escrito de varios vecinos de Fontela-Gira'l, 
Outeiro y Viveiiro. Sobre la escuda de VI- . 
veiro. 

A l Diirector general se remtíe acta rela
tiva al desdoblie de las escudas mixtas de 
Bubaces, en Lovios, para convertirlas en 
unitarias. 

*** 
/Al ailcaMe die Bainde se le ordlena vuel

van los enseres de la escuda de Garabelos 
a l'a casa propiedad dd señor Ramos, pues 

de la señora Bdaño, se autorizó sola-
meste como vivienda y una vez realizadas 
"as obras necesarias. 

De la Sección Administrativa 
(A la Direqción genead de la Deuda y 

Clases Pasivas se remiten namilsiíllas de ha 
beres dejados de cobrar el Maestro de San 
to Tomé, en Cartelle, don José Febrero, 
a favor de sus herederc|st. 

A l DeelgadO de Hacienda se remite ex
pediente de los herederos de don Juan Ote 
ro, Maestro que fué de '•Barbantes, en Pün 
gin, para informe y liquidación de derie» 
ches, , , 1 » 

**• 
Al Consejo de Viana se le participa cíe

se del Maestro de Fraddo, don José Bian 
dq, ocurrido n fedia 31 de 'octubre último, 
por haber cumplido 70 años de dedad. Tam 
biés se participa al interesado. 

*** 
A la misma éntidad local le Ramiranes 

se Je da asesta del oese por la miísma cau
sa e igual fedha que el anterior de la Maes 
tra de Villameá. 

*** 
A l Maestro de Mdias, don José Antonio 
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Váizlquez, se le iparticipa su cese en 13 dt-l 
actual y se le piden documentas para com
pletar su expediente de clasificación. 

*•* 
A la Dirección general de Primera ense

ñanza se han cursado los espedientes de les 
Maestro^ y Maestras cursillistas de 1928, 
de esta provincia, sdicitanlo las vacantes' 
de escudas anunciadas a provisión por 
quinto turno. 

*** 
A la misma autoridad se remite exce

diente de don Juas Scmoza, Maestro de 
Vilde, en Pungín, en Síú|pflilca de autorize-
ció9 para conitinuar ejerciendo la enseñan
za hasta cumplir veinte aillos de servicios. 

A la mi|sma se l.e particiipa que la escue
la de San Martín, en Allariz, está provista 
en propiedad por d sacerdote-Maestro don 
Angel Boó. 

*** 
A la misma se le devcelve cumjplimenrta-

do decreto marginal b i instancia dé la 
Maestra de Zarracós en La Merca. 

D E L M I N I S T E R I O 
Las Maestras que as

cienden 
Por Orden de 5 dd actual, inserta en la 

"Gaaeita" del 10 del miísmo, asciendiein a la 
categoría y suteído que se xipresan las si
guientes MaestraB dé la provincia: 

A 4.000 PESÍETAS-. -CATBGO-
RIA QUINTA 

N/úmero 6.742. Fdijpa F. Alfvarez Calívo, 
Maesitra de Gestosa. Toen, 

,Númdro 6.743. Felisa González. Ferra 
de Zorelle, Maceda. 

NfúmerO 6.993. María del C Fermández 
Alvarez, dq Montederramo. 

.Número 7.029 Isabd Vázquez Gutiérrez, 
de Santa María, Castrdo de Miño. 

Número 7.062 María de los A Cifueoteg 
Fons, de San Lorenzo. Cdes. 

^Número 7.096. Carmen Lqpez Montero, 
de Saín Andrés. Ribadavia. 

Némiero 7.192. Carmen MI Cabido Cón-
de. da Castrejlid del Vallé. 

Número 737. Nieves González' Gonzár 
lezflez, de Trasallva, Aimoeiro. 

-Núm/ero 7.395. Antonia Barrios Escude
ro, de Caistiñleira, Viana. : 

'Njúmsro 7.412. Julia Quintas ' Cid. de 
Roma, Piñor. 

^ 'Número 7.444. María dd C. AliOnsd lE!s-
tiévez. de Mamez, Verea. 

A 3.500 PESETAS.—CATEGG-
i RIA SjEXTA 
Número 8.386. Antonia Alvarez Mientes', 

de Castrdo de Miño. 
iNiúraero 8.406. María de la Luz Pérez 

Jares,, de Caiñizo, Gudiña. 
•Número 8.442. Flefea Alvarez Rodrí

guez, de ¡San Mamed. Arncfya,. 
Número 8.483,. Purificacióin Méndez V i 

llar, de Seoane, Carballifao. 
Número 8.499. María Aurea González 

Alvarez, de Partovia, Cairball'inió. 
Número 8.508. Virginia González Airas 

de Sagra. CarbalMino. 
iNúmero 8.5116. Dolores Coucciro Fnei*-

jcmil, de Niiiibdaguia, Junquera de Espada-
ñiejdo. 

Número 8.556. Purificadón Carballo Mar 
tínez. de la Iglesia, Melón. , 

•Número 8.5168. Consudo García Freiré, 
de Peroja. 

'Número 8.595. Miaría Esítóvez Andrés, 
de Qiusiendd, Paderne. 

Número 641. Ana J. Lámelas Gonzálfez. 
de Junquera de Espadañedó. 

INúmero 8.693, María del Pilar Pena Gar 
cía, de Nogueira. de Ramuín. 

Núin/ero 8.754. María Manuda García 
Lójple'z, de Armarizu Nogueira 

'Número 8.964 María Alonso Rodríguez, 
de la Teijdra 

'Ntóimeró 0.030. María de Dios Fernán-
deiT). de Torrezuda, Piñor 

iNúmero 9 143 María Victoria Alonso 
García, de Costoya, Garballino 

A todas ellas imiestra nuestra más cordial 
'enhcrabuiena. 

*** 
igual que con los ascensos de lo Maes

tros extenderán la diligencia y harán las co 

pias sin que las inlteresadas tengan que re
mitir d títuflef. Los habilitados reintegrarán 
dictes cqpias con cargo a las interesadas. 

Oe qs;ta forma serán 'liquidados en la nó 
mina dd mes adtual los exjprejsados ase^n-
sos. « 

ESCUELAS CREADAS DEFI
N I T I V A M EN T|E 

Es la "Gaceta" dd 8 del actual aparecen 
crieadas con carácter deifiniitivo las siguien
tes escuelas: 

Unitaria de niíios para Navea. en Trives. 
Mixlta de Maestro piara Vilarellos en Cae 

tro Calddas. 
Ildem de idem para Corldéillé. en idem 
Idem de idem para Berruga,, en Manziá'-

neda. 
Idem de idem para Zain, en O'rense, 
Idem de idem para La. Rabaza. en ídem, 
ftli^a de Maestra para Villar, en Parada 

dd m. 
ESOUBLAS CREADAS PROVI 
S I O i N A L M E N T E 

_ "iGaceta" de 29 de octubre: Sie crean po-
visionalmente las siguientes escudas: 

iUnitarias de niños para Trasjpicfrtlela, en 
Gomesende ; Minies, en Petín y Vería (cas
co núm, 3). 
^ Uniitarias de (niñas, para Sampayo, en Pe 

tín y Verte (icaisioo núm, 3), 
¡Mixtas de Maestro para cada un de los 

pueblos de Paseáis y Taboazas y para Ma-
tamá. en •Gomesende; para Bustelo y para 
Xioa. en Junquera de Ambía y para Valde-
mir en Lobera. 

iMixtas de Maestra en La Merca y .para 
Penouta en ViOamartín de Valldeorras., 

Párvulos: Una para Verín {calscd). 
Para la creación definitiva han de leyan-

tarsie las correspondientes actais' jiuradas'. 
• a r i i i i i i i i BB i a a t a a B i a u x B X 9 % 

El concurso de Inspec
tores-Maestros 

Han solicitado tomar parte, en d concur 
so a las diez plazas de Inspedtores'-lMaes-
tros (266) de los cuales: hay 40 que no tie
nen la documentación eomipieta si bien es 
posible que se les conceda un plazo para 
enlv-iar los documentos falitastes, ' 

La lista de los as|pirantes será puiMicada 
es breve en la "Gaceta". 

Pa rece que hay nombrada cna comisión, 
visitadora que hará una visita: a las escue
las de los aspirantes a fin de ver d estado 
•de la.g milslmas. los cuales se tendrán muy 
en cuenta para la sdeccióin de los aspiran
tes, . ' : I ' 
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Las plazas de Inspecto
res de Madrid y Bar

celona 
)Se estás edebrasdo con gran celeridad 

ios ejercicios de las opoisiciones a las pla
zas de Inspectores de Madrid y Baricdona 
existiendo el deseo de que estén terminadas 
a primeros del próximo mes de diciembre. 


